
S�A::En -��s a�;o:os-:iIs qúe prece�ieron ;1 comp;eto t;;u�fo del glorioso alzamiento nacional" tos pueblosaclamaron la convocacion de Córtes Constituyentes como el mejor y único remedio en la angustiosa situación áqtié·:ge·los hahia reducido. La historia .de nuestro tiempo les habia mostrado este camino en las 'crísis mas difíci­}éS- y peligrosas. Las Córtes Constituyentes salvaron la independencia y Ia dinastía, al paso que echaban los oí­mientes .dela libertad, en principios de este siglo: las Cói'tes Constituyentes salvaron otra vez en 1837 la di·nastía ,- sostuvieron el Tiono�·de' V. M., y le asentaron sobre-las anchas bases de la libertad pública" y del amorde los �spañoles: las Córtes Constituyentes serán sin duda en i 8 54 un lluevo lazo entre él Trono y el pueble,ffifre-la libertad y la dinastía; objetos que no pueden debatirse; puntos sobre que el Gobierno no admite duda uidiscusion. V. M. err su alta penetración lo comprendió así al anunciarlo solemnemente á Ía España toda, y al�vrobar el programa que sirve de guia á sus Ministros responsables. Faltarian , pues: estos á sus deberes SI no-� apresuraran á proponer á V. M. la convocacion inmediata de las Cortes Constituyentes que aseguren de uMvez para siempre el Gobierno representativo con todas sus legítimas consecuencias. Mas para hacer esté l1ánia..miento se han presentado cuestiones graves en el fondo y de solucion difícil: el Consejo de Ministros las ha exa­minado bajo todos sus aspectos, y propone á V. M. que las resuelva en el sentido mas conveniente á los interesespúblicos,
La primera de estas cuestiones es si las Córtes se han de componer solamente del Congreso de los Diputados,6 si ha de continuar el Senado como Cuerpo Colegislador para formar la nueva Constitucion. Lejos están los Mi·!li!�QS cit} jludar 4.e� patrio-tismo y 4e los' altos servicios qué tiene prestados el Senado en época. muy reeienté: re­cónocen por el contrario que esta institucion ha merecido bien del país, y que á ella se debe eJ -principjo� na la�eg��e�ac_i<ID pelítiea que -los pueblos y el ejército han completado; pero no por esto pueden desentenderse de' losgraves conflictos que dos Cuerpos Colegislaslores, iguales en .Iacultades � podrian producir al formar la €Dnstitíícion�C9}lflict�s q�e hoy es fácil prever , y. los cuales, 110 evitados oport unamente � darien lugar..á romplicaC:'iiones la­mentables que deben cortarse en su orígen. Así el Consejo de .Ministros ha creído que debia pl'Opouer á v.. M. 13�on!oca{áon solamente ·del Congreso de los Diputados, De este modo paga un Justo tributo 11e respeto á nuestrosprecedentes históricos, pues ...las �órtes que formaron la Constitución de' 18 i 2 y 1837 eran, un solo Cuerpo; J)U�p� la. verdader� y �génui!la expresión del sentimiento público, suspendiendo la participacion en las funciones legis­laiivas á una Cámara que represente otra situacion é intereses especiales; .y procura que so' V4 M. y los�pue:blospor � R�pre�nta;ntes J legítimQJ� conc·u�ran ár formar el pacto entré ht Nayion y el Trono: la noble confianza que.Va· M,. deposita en JOS maqdatarios del país, será apreciada ,cual corresponde � por una, naCiQll magnánima y g.Derosa. . .

', .
.

v

No por esto manifiesta ahora el Consejo de MInistros su parecer .acerca de la ctiestion grave de si han de 58!
uno Ó 4°s -Cuerpos Jos- qM constituyan el poder legislativo segun la llUQVOC ley fundamental. Limítase par. ahora ádecir que la que· cree n.ecesario aconsejar á V.- M. respecto .á las Córtes constituyentes, no cercena la libertad quetiene ·4e 'Proponer lo que �stime oportuno respecto á la organizacion de las CÓl'tes ordinarÍas. Este- punto· quedadel todo intacto para la formacion dé la Constitucioll.

- - -

;-. ¥l sistoma; que depe seguir�e en la eleéclon de 105 Diputados es �otro de los- graves puntos. éxaminados en el
Conseja q.e Mini§tros. La, ley �el f8 de Marzo de 1846 ha; producidcr funeslos resuitado.s: ell la piedra dé tóqua.de Ja. ex.pe�iencia se han ·púesto p�tel1tes todos sus defectos: no seria, político, no seria- oportuno haoorse.,eon cUá
las-nuevas elecciones. Tampoco: en ásuutó tañ capital ha creido el Gobierno. de V. M. que debia.aliandonarsc á suspropias inspiracion.�s " si�o que ha buscado optre las leJOS electorales hechas por las Córtes la que .Ie ha páre�ido_ acéptablj): eSla es la. go 2 O de Juli_? di i 837 • que- otorga. mayor extension Al

e
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Parlamento un carácter politico mas decidido, y hará que los grandes intereses generales no sean sofocados por

las estrechas miras de localidad, de banderías ó de familias.

Pero al adoptar esta ley ha creido el Gobierno que no debia desechar dos reformas útiles contenidas en la de

i 8 46: son estas el modo IlJ.aS imparcial de formar, las mesas electoralcs, - y el mayor número de Diputados: au­

mento cuya importancia se calcula mejor consideranda que se convocan CórLes constituyentes; y que estas se han

de componer solo del Congreso. Así se conseguirá que pued�n tener lugar en ellas todas las eminencias políticas

del país, y que 'sean representados todos los intereses y oidas todas las opiniones.
La eleccion de los suplentes daba lugar con frecuencia á que aparecieran elegidos en primer término como

Diputados los que solo debian ocupar un lugar supletorio en la intencion de l?s electores. Por esto, se ha decidido

el Consejo de Ministros á proponer se nombren solamente Diputados propietarios. -

�

. Es por último preciso tratar de evitar ciertos abusos que desgraciadamente se han .notado en las elecciones;

abusos que por su publicidad y por su carácter inmoral han servido de Iuuestísimo ejemplo y contribuido podero-
samente á la corrupcion de las costumbres. El Gobierno propone al efecto el conveniente correctivo., w

Por estas consideraciones, el Consejo de Ministros tiene la honra de someter á la aprobacion de V. M. el si-

guiente proyecto de decreto.
_

'

Madrid 1 i de Agosto de i 8 o�.==Señora.=A L. R. P. de V. M.==El Presidente del Consejo de Ministros"

er Duque de la Victoria.==El Ministro de Estado 9 Joaquin Francisco Pacheco.. El Ministro de la Guerra, el Con­

de de Lucena.==El Ministro de Gracia y Justicia, José Alonso.==El Ministro de Hacienda, José Manuel de Colla­

(lo.-El Ministro de Marina, José Allende Salazar.=El MinisLro de la Gobernaoion, Francisco Santa Cruz.=El

Ministro de fomento, Francisco 'Lujan.

REAL DBCRETO.

Atendiendo á las razones que meha expuesto mi Consejo de Ministres. de acuerdo con su dictáÍne-n·. - véiigG

en decretar lo siguiente: �

"

'

�
- Artículo Lo Las Córtes del Reino, con el carácter de Constituyentes, y compuestas de solo el Congreso de

los Diputados'; se reunirán en Madrid el dia 8 de Noviembre del presente año. . -

-

"-. Art. 2.°
.

Seelegirá un Diputado por cada 35,000- almas, Sobre esta base cada provincia nombrará el nUlnerC)

de Diputados que� eXjlresa la tabla adjunta á este decreto.
-

- -
.

A Art. 3.° La -eleccion de Diputados se hará par el método Y' conforme- á las disposiciones de la ley de 20�' dé

Julio de i 8 37 ,con las variaciones y modificacioues que se expresan en los artículos
�

siguientes.
- ,

Art:- 4.° No se nombrarán suplentes y solo se elegirán Diputados propietarios, suprimiéndose todole que dis"

,pone dicha ley sobre la propuesta de Senadores. -

�
-

--

e Art. 0.° ,.,
- Para hacer el nombramientn de Presidente y de Secretarios escrutadores, cada elector escribirá "eii

la papeleta que previene Iuley el nombre de la persona que designe para Presidente ,

.

y los de otras dos para Se­

cretarios escrutadores; quedando elegidos para el primer cargo el que �euna mayor número de votos, y para Se-

cretarios escrutadores -los cuatro que hayan obtenido también la mayoría de los votos.
- -

Art. 6..

0 La votación durará solotres dias en lugar dejos cinco que señala el art. 28 dela citáda·ley. __;

c_ Art: _7.� -Todoslos electores presentes al tiempo de hacerse el iescrutiuio , tanto de los votos dados paf�" la

mesa, como de los emitidos parala eleccion de Diputados, tienen derecho á que se �les pongan de manifiesto: é'n

cualquier estado del escrutinio las papeletas que los contengan antes de inutilizarlas. _

�"

'" Art: 8.° - Del acta de la eleccion que debe' extenderse conforme á lo dispuesto en el art. 32 de la ley: se sa·

carán tres copias, certificadas y firmadas por el Presidente y los cuatro Secr.etarios escrutadores. Una dé ellas

lle:vará'el comisionado que ha de asistir'al escrutinio general, segun lo prevenido en el art. 34: las otras �dos se

remitirán por el correo, 'una al Ministro de la Gobernacion·y otra -al Gobernádor de la provincia'- en pliegos cer­

rados y sellados, y en cuya carpeta se pondrá una nota que exprese, el documento que contiene �
.

firmadá
.
por' -el

P.residente, los QuatrQ Secre�tarios escrutadores y el Administrador ó encargado def -Correo, quien �librará recibo



de dichos pliegos, el cual quedará unido al seta original. Estos pliegos se considerarán como :-certifica.dos por las

oficinas de Correos.
Art. 9.° El Gobernador de la provincia, bajo su responsabilidad, conservará los pliegos que reciba para pre ..

sentarlos á la Junta de escrutinio general, en la que se abrirán compulsando las copias de las actas contenidas en

ellos con las que presenten los comisionados, y si hubiese entre ellas alguna diferencia, se citará y se tendrá por

legítima la que contenga el pliego cerrado.

Art. 1-0. El Ministro de Ia Gobernacion pasará á la Secretaría del Congreso los pliegos que contengan las

copias de las actas, y se conservarán en ella hasta que se reunan las Córtes, pasándose entonces á la Comision

de Actas que procederá á su apertura pública y á su exámen, Si apareciese alguna diferencia entre el resultado de

las actas contenidas en los pliegos cerrados y las que presenten los Diputados electos, el Congreso resolverá lo

que estime justo.
Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos cincuenta. y cuatro. - Está rubricado de la Real mano.ee

El Ministro de la Gohernaeion, Francisco Santa Cruz.

HSTAno que aetermlna .el numero de DiputaJos que cO'ffesponden á cada provincia, con arreglo al art. 2':" clel Real

decreto que precede.

PROVINCIA!.

Alava.•••••• '" • · • • .. • • . '. , • * • • • �

Albacete...... !" •• o • • •• • • • • • • • •

Alicante.••. Ó ••• o • • • , • • • • • • • • •

Almeria ó • • • ••• • • • "
• •

Avila .•...•.. , " •.... · · · • · • · · .

Badejoz .••.••••.•.....•.•••••
Baléates....••. o ••••••••••••• •

Barcelona..•.•................

'BÚ¡·SOS .•. " ...•....••••.... 4 • o

Caceres..•.. o • o ••••• • • • • • •• • •

Cadiz , ti 0 •••• 6 ••

Canarias � .••.•. • • • • • • •

Castellon ...•..•... · • · • • · • .

Ciudad-Real. ..•.. ,
.

Córdoba.•...••....•...•...•..
Coruña .. o ••••••••• a lO •••••• • ••

Cuenca ....••••.. • · . • •........

Gerona ...••. ¥ � •• lo �' ••• • • • • ••••

Granada.•........•. ¡ • • • • • • • • •

Guadalajara.•.. II' •• , ••• • •• • ••••

GuipÚzcoa .• o ••••• e-;' a a •• , ••••••

Huerva .

Huesca .•••... o ••••' , ••• • • • ••••

Jaen .••...... & , ••••• • • ti • •

Leon ... , .... � .... tf'''' ••.....•••

Lél'ida¡ .••• , •..• o c' ... ¡ ¡ • I o , • • •

Número
Población. de

Diputados.

67,523
�80,763
318,iU
23t,7ti9
137,903
316,022
2z9,197
U2,2i3
2'24-,407
�3'1 ,398
32t,703
�99,950
199,920
277,188
315,459
435,670
234.,582
2H,HSO
370,97t
159,OU.
'104,491
133,470
2H,87'-
266,919
267,4.38
151 ,32�

!
I)
9
7
,
9
7

13
6
7
9
6
6
8
9

12
7
6

H
5

3
4
6
8
8
4

nOVINClAS.

Logroño.•.••...•.....•.... • •.

Lugo o •• to ••••
'

" ."•• .o-

Madrid. " .• ti ••••••••••••••••••

Málaga ... , •• t" ••••••••••••••••

Murcia . ., .•.. " " .

Navarra .•••...•.•..•....•.•• '.

Orense....•....... 6 ••••••••••

Oviedo..... It • t ••••••••••••••••

Palencia...• o •• o, ••••••••••••••

Pontevedra..•.••..•••••••.••.•

Salamanca o •••••••• b •••••••

Santander � .•..•. •

Segovia .•.• "

•••.•

"

..••• It '.

Sevilla " ,
'.•.....

Soria .

Tarragona. . . . . . . . .. . "
'

.. 1> ••

Terue] O"

Toledo .

Valencia .

Valladolid .

Vizcaya .

Zamora.•....•.•.•••.•.•.....

Zaragoza. • • . •• • ••• � •••• • • • • • .

Número
Poblaeion. de

¡Diputados.

,
�O
H
10

8
6
9

1� �

,
40

6
·5
¡.

4G
3
7
6
8

�3
5
3
5
9

U7,718
357,272
369,126
338,U2
280,69'
221,728
319,038
'34,635
� 48,491
360,002
210,314
� 66,730
� 3i·,85'
367,303
1'15,619
233,i.77
2/1 �,988
2,'75)902
4�5' ,685
4S�;6!¡.7
·111 J30
159,4.'�5
304,823

IOTAL, •• • ,. •



 


